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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Expediente No. 11001-33-31-018-2007-00274-01 

Demandante :   Luis Miguel Martín Albarracín     

Demandado : Distrito Capital Bogotá    

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en sentencia de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), 

que declaró infundado el recurso extraordinario de revisión interpuesto contra el 

fallo proferido por esta Corporación de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos 

mil diez (2010) mediante la cual se declaró probada la excepción de pago, 

propuesta por la entidad demandada.  

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

Origen. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/yce 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2013-04482-00 

Demandante :   Andrés Uribe Preciado  

Demandado :  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C.  

E.S.P.   

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte 

(2020), en virtud de la cual confirmó el fallo dictado por esta Corporación de 

fecha cinco (5) de febrero de dos mil quince (2015) mediante el cual se negaron 

las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

liquídense las costas procesales. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

CPL/yce 
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  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2016-00934-00 

Demandante :   Jairo Mora Quiñones  

Demandado :  Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones     

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), en virtud de la cual revocó el fallo dictado por esta Corporación de 

fecha treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) mediante el cual se 

accedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

CPL/yce 
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  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2017-03375-00 

Demandante :   José Pedro Lucas Gamba Orjuela  

Demandado :  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -

UGPP     

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), en virtud de la cual confirmó parcialmente el fallo dictado por esta 

Corporación de fecha catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

mediante el cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

CPL/yce 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2020-00023-00 

Demandante :   Teresa de Jesús Naranjo de Ramírez     

Demandado :  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP  

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado mediante auto de fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020), en virtud del cual confirmó la providencia dictada por esta Corporación 

de fecha seis (6) de febrero de dos mil veinte (2019) mediante la cual se 

rechazó la demanda ejecutiva. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/yce 


































































